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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 8712016
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS
DERECHOS HUMANOS
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE
INCONSTITUCIONALIDAD

En la Ciudad de México, a veintiocho de abril de dos mil diecisiete, se da cuenta al
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, con lo siguiente:

Constancia Registro

Sentencia de veintinueve de marzo de dos mil diecisiete dictada Sin registro
por la Primera Sala de este Alto Tribunal en la presente acción
de inconstitucionalidad.

Documental recibida el día en que se actúa, en la Sección de Trámite de
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inco clonalidad, de la
Subsecretaría General de Acuerdos de la Suprema Co rte d ticia de la Nación.
Conste.j\

Ciudad de México, a veintiocho de abril de Q1i/ iI diecisiete.

Vista la sentencia de cuenta, dictada por la Primera Sala de este Alto

Tribunal, en la que se sobresee la presente acción de

inconstitucionalidad, con fundamento en los artículos 44 1 , en relación con el

592 , de la Ley Reglamentaria de las iones 1 y II del Artículo 105 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena su

notificación por oficio a las p

Cúmplase.

Lo proveyó y firma^('eh Ministro Luis María Aguilar Morales,

Presidente de la Suprema Cortede Justicia de la Nación, quien actúa

con Leticia Gu
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nda, Secretaria de la Sección de Trámite de

a)é^ y de Acciones de In onstitucionalidad de la

^Cci erdos de este Alto Trlburial, ,que da fe.
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1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a
las pa rtes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los
votos pa rticulares que se formulen.
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en

 
 
 
 
 




